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Guayaquil, Diciembre 28 de 2.000. 

Señores. 

INTENDENCIA DE COMPAÑ IAS DE GUAYAQUIL. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, LUIS ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, a nombre y representación legal de 
la compañía * CARISQUIZ S.A. *“, en mi calidad de GERENTE, les 
informo lo siguiente: 

Que con fecha 21 de Diclembré de 2.000, he procedido á emitir el TITULO 
DE ACCIONES No: 30 ( TREINTA ), a favor del señor ING. VICTORY 

EMILIO RAMOS VILLACÍS y SRA. for el valor de s/10'000. 000,00 
contentivo de diez mil acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres 
cada una, y numeradas de la 0001 a la 10.000. 

La emisión del mencionado título la hago, por pérdida de los títulos de 
Acciones No. 21 contentivo de 2.998 Acciones de la 0001 a la 2998; No. 

22 contentivo de 2.000 Acciones de la 6.001 a la 8.000; No. 23 contentivo 

de 2.998 Acciones de la 2.999 a la 5996, No. 24 contentivo de 2.000 
Acciones de la 3.001 a la 10.000; No. 25 contentivo de 1 Acción, la 

número 6000; No. 27 contentivo de 1 Acción, la número 5999; No. 23 
contentivo de 1 Acción, la número 5997; y, No. 29 contentivo de 1 Acción, 
la número 5998, los mismos que fueron restituidos a favor de los esposos 
ING. VICTOR EMILIO RAMOS VILLACÍS y Sra. MARIA CRUZ 
VERGARA DE RAMOS, por cancelación del Fideicomiso civil hecho a su 
favor por FILANBANCO S.A. según consta de la Escritura pública 

ma POR SECRETARIA GENERAA 
FIRMA 

Diregistro de Sociedadesj FECHA 2001 NE 20 LA ADE 
Ley y Rato: , q ENE 2001 Acció 0—



  

  

  

$ 
celebrada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, ABG. PIERO AYCART 
VINCENZINI, con fecha 5 de Octubre de.2.000. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 197 de la Ley de Compañías, en 
concordancia con el Art. 6 del Estatuto Social, procedi a. realizar tres 
publicaciones por el DIARIO EL TELEGRAFO, las mismas que se 
efectuaron los días Sábado 18, Domingo 19 y Lunes 20 de Noviembre de 
2.000, para que cualquier persona pueda presentar reclamo a que tuviere 
lugar, una vez concluido el plazo de 30 días, he procedido a la emisión de 
acciones respectiva. 

Lo que pongo eh conocimiento de ustedes, para los fimes legales 
pertinentes. Me suscribo de ustedes, agradeciéndoles de antemano la 
atención que se sirvan dar a la presente. 
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